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UNIVERSIDAD TECNOLóGÍCA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡m¡eflto de la soberanfa f{acional"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" I4IO.2O22.UTEA4U

Abancay, '|.3 de mayo de 2022.

VISTO:
El Oficio N" 17 5-2O22-UTEA-F02-D., del 27 de abnl de 2022, de la Directora de la F¡l¡al

Cusco, que propone inicio de construcción del local ¡nstituc¡onal en el Parque lndustrial - Cusco,
de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo dÍspuesto en el artículo 18' cuarto acapite de Ia Constitución

Política del Peú, la un¡vers¡dad es autónoma normativamente, académicamente, admin¡strat¡va-
mente y económicamente, concordante con el artículo I de la ley N" 30220, Ley Universitaria y
el artícu¡o 1 1" del Estatuto Universitario v¡gente;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el pr¡mer párrafo del art. 58 e inciso 59.3 del
articulo 59 de la Ley Universitaria No 30220, son atr¡buc¡ones del Consejo Un¡vers¡tario, entre
otras, autor¡zar los actos y contratos que atañen a la Universidad y resolver todo lo pert¡nente a
su economía, así como aprobar todos los instrumentos de planeamiento y de gest¡ón, los regla-
mentos internos de la univers¡dad y otros para el cumplimiento de sus fines, ratif¡car las resolu-
c¡ones rectorales, vicerrectorales, decanales y de la Escuela de Posgrado; concordante con los
literales a) y c) del artículo 97 del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡nternos de la Un¡ver-
sidad Tecnológica de los Andes;

Que, la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, conforme a sus leyes de su creación; Ley
N" 23852 y Ley N' 26280 (ley de creac¡ón y su modificatoria), es una persona jurídica de natu-
raleza asociativa cuya actividad principal es el servicio público de la educac¡ón, para el cual
cuenta con l¡cenc¡a otorgada por el órgano rector, la Super¡ntendencia Nacional de Educac¡Ón

Superior Un¡versitaria - SUNEDU, que le otorgó el licenciamiento para prestar el servicio educa-
tivo de nivel universitario Pre y Posgrado, en sus locales conducentes a grado académico y título
profes¡onal, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notif¡cación de la Resolu-
ción de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2020;

Que, mediante Of¡cio N" 175-2022-UTEA-F02-D., del 27 de abnl de 2022, la Directora de
la Filial Cusco, propone el ¡nicio de construcción del local instituc¡onal en el Parque lndustr¡al -
Cusco; en mérito a la Resolución de Licencia de Edificación N' 85-2022-PROY-DDU-MDWC,
del 25 de abr¡l de 2022, que cone en el Exped¡ente N" 06145-2022, expedlda por la D¡visiÓn de
Desarrollo Urbano de la Municipalidad Distrital de Wanchaq, de la Provincia y Departamento de
Cusco; en el terreno de propiedad de la Universidad Tecnológica de los Andes, ubicado en la
zona Parque lndustrial, Mz. A, Lote 1-2 y 3, en las avenidas Repúbl¡ca Brasily República Uruguay
del D¡str¡to de Wanchaq;

Que, en sesión extraordinaria de Conseio Un¡vers¡tario de fecha 11 de mayo de 2022,
luego de analizada y debatida sobre la precitada propuesta, por unan¡m¡dad, AcoRDÓ.- Primero -
Aprobar la construcción del local inst¡tucional de la Fil¡al Cusco de la Universidad Tecnológica de
/os Andes, en base al expediente técnico aprobado por la Municipalidad Distrital de Wanchaq,
de ta Provinc¡a y Depañamento de Cusco. Segundo.- D¡sponer el in¡c¡o de los trám¡tes para ob-
tener elfinanciamiento del proyecto de construcción del local instítucional de la Filial Cusco según
el expediente técnico.

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de
la Universidad Tecnológica de los Andes d¡spuestas por la Ley Univers¡taria N' 30220' Ley N'
23852, ley N' 26280 (ley de creaciÓn), Resolución de Consejo Direct¡vo N" 031-2020-

SUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2020, el Estatuto de la universidad, y la Resolución de

Comité Electoral Un¡versitario N" oo38-2021-UTEA-CEU, de fecha 27 de agosto de 2021, ratifi-

cado mediante Resoluc¡ón de Consejo Universitario N" 1M0-202 1-UTEA-CU(e)' de fecha 09
setiembre de 2021, y registrado en la SUNEDU cln Of¡cio N" 6649-2021-SUNEDU-02-15-02, el

Proveldo N' 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA, de fecha 28 de oc-

tubre de 2021 .



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecim¡ento de ¡a Soberánía Nacional"

IPáo,02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 1410-2022-UTEA.CU

SE RESUELVE:

ARTicULO PRIMERO.- APROBAR, por acuerdo de Conse.¡o Un¡vers¡tario de fecha 11 de
mayo de 2022, la construcción del local institucional de la Filial Cusco de la Universidad
Tecnológica de los Andes, en base al expediente técn¡co aprobado por la Municipalidad Distrital
de Wanchaq, de la Provincia y Departamento de Cusco.

ARTiCULO SEGUNDO,- DISPONER, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha 11

de mayo de 2022, el inicio de los trámites para obtener el financiamiento del proyecto de
construcción del local ¡nstitucional de la Fil¡al Cusco de la Universidad Tecnológica de los Andes,
según el expediente técnico.

ART|CULO TERCERO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución, a la Direcc¡ón General
de Administración y Finanzas, Sub-Dirección de Obras, Dirección de Planeamiento y Desarrollo
Univers¡tar¡o, Dirección y Admin¡stración de la F¡l¡al Cusco, y demás instanc¡as de la Universidad
Tecnológica de los Andes, a f¡n de que real¡cen las acciones de su competencia para el efect¡vo
cumplimiento de la presente Resolución.

ARTíCULO CUARTO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
de la Universidad.

REGiSTRESE, COMUNí IVESE

DEL CASTILLO
General

T de los Andes Tecnológ¡ca de los Andes

MEZARINA


